
 

 

 

 

Nuestros productos cumplen y  en algunos casos exceden las normas internacionales de calidad.  La normativa seguida 
para determinar tolerancias y parámetros  de inspección son las siguientes: 

 
A.    ANSI Z97.1- American National Standard for Glazing Materials Used in Buildings - Safety Performance Specifications and 

Methods of Test. 

B.     ASTM C162- Standard Terminology of Glass and Glass Products. C.   ASTM C1036 - Standard Specification for Flat Glass. 

D.    ASTM C1048- Standard Specification for Heat-Treated Flat Glass -- Kind HS, Kind FT Coated and Uncoated Glass. 

E.     ASTM C1172- Standard Specification for Laminated Architectural Flat Glass.  

F.     ASTM E2188- Standard Test Method for Insulating Glass Unit Performance. 

G.    NOM 146 SCFI 2001 – Norma para productos de vidrio y vidrio de seguridad. 

 
TOLERANCIAS DIMENSIONALES (Todos los Curvos y planos)  
 
Dimensión del cristal:  
Dependiendo  del espesor del cristal de   acuerdo  a   la   Tabla   2   “Dimensional    Tolerance   for Rectangular Shapes of 
Type 1 Transparent Fat Glass” de la norma ASTM C1036 – Standard Specification for Fat Glass. 
 

Espesor del Cristal Tolerancia 

3mm (1/8”) ±1.6mm (1/16”) 

4mm (1/8”) ±1.6mm (1/16”) 

5mm (3/16”) ±1.6mm (1/16”) 

6mm (1/4”) ±1.6mm (1/16”) 

8mm (5/16”) ±2.0mm (5/64”) 

9mm y 10mm (3/8”) ±2.4mm (3/32”) 

12mm (1/2”) ±3.2mm (1/8”) 

15mm y 16mm (5/8”) ±4.0mm (5/32”) 

19mm (3/4”)
 

±4.8mm (3/16”)
 

 

Delineación del canto recto o pandeo: Dependiendo espesor y medidas  del cristal, máximo 24mm de acuerdo a  la  Tabla 
2 “Overall  Bow and Warp, Maximum”  de la  norma ASTM  1048 – Standard Specification for Heat-Treated Flat Glass: 

≤ 5m m  (3/16 ” )

6m m  (1/4 ” )

8m m  (5/16 ” )

10m m  (3 /8 ” )

≥ 12m m  (1/2 ” )

Medida del Canto en Cuestión cm (in)

>150 – 180

(>59- 71) 

>180 – 210

(>71- 83) 

>210 – 240

(>83- 94) 

>240 – 270

(>94- 106) 

>270 – 300

(>106- 118) 

Espesor del Cristal Pandeo Máximo mm (in)
9.0 (0.35) 12.0 (0.47) 14.0 (0.55) 17.0 (0.67) 19.0 (0.75)
7.0 (0.28)
5.0 (0.20)
5.0 (0.20)
4.0 (0.16)

9.0 (0.35)
6.0 (0.24)
6.0 (0.24)
5.0 (0.20)

12.0 (0.47)

5.0 (0.20)

8.0 (0.31)
7.0 (0.28)

14.0 (0.55)
10.0 (0.39)
9.0 (0.35)
7.0 (0.28)

17.0 (0.67)
13.0 (0.51)
12.0 (0.47)
10.0 (0.39)

 
 

*Esta tabla es sólo un resumen de algunas de las medidas más comunes, para medidas mayores y/o menores a  las  señaladas  en  

la  tabla  será  necesario  revisar la  Norma ASTM   1048  –  Standard Specification for Heat-Treated Flat Glass 

 



 

 

 

 

Cuadratura ±2mm/1m 

Desfase de cantos: ±3mm 

Profundidad del separador (unidades confortek) 10-12mm 

Posición de Barrenos 2mm 

Desfase de Barrenos (solo en laminado) +- 3mm ±3mm 

 

 

Pandeo

To leranc ia de Alineac ión 

de los Barrenos

± 3m m

 

Borde

To leranc ia de Borde
±3m m  (±1/8" )

 

La tolerancia radial permite que ciertas partes del cristal curvo estén rectas o más curvas y aún así la curvatura quede entre las 
líneas punteadas 3mm mayores a los cantos curvos del cristal.  Esta tolerancia radial es particularmente  visible en barandales 
donde el canto curvo presentará las puntas con tendencia recta. 
 

La tolerancia  de “+” (mas) “-“ (menos) 3mm significa que el sentido de la tolerancia radial no es controlable, esto quiere 

decir que no se puede determinar si la curvatura se presentará más “abierta” o “cerrada” pero siempre dentro de los 3mm 
especificados.  Es muy importante tomar en cuenta este aspecto al diseñar el sistema de instalación. 

 

En cristal  curvo templado laminado con barrenos uno de los cristales tendrá el barreno con diámetro 3mm mayor que el 

del otro cristal.  Es importante que el cliente tome en cuenta que el barreno menor sea 3mm más grande que el empaque 
que será insertado en el barreno. De esta manera aunque uno sea más grande que el otro, se estará tomando en cuenta la 
tolerancia de alineación de barrenos necesaria. 
 

DISTORSIÓN EN CRISTALES PLANOS 

La distorsión   del cristal  medida con un medidor de picos y  valles  deberá ser menor 0.15mm. La distorsión del cristal 
será exagerada por el ángulo de visión. 



 

 

 

 

 
DISTORSIÓN EN CRISTALES CURVOS 
 

La calidad  óptica  de nuestro Cristal  Curvo Templado  es excelente. Sin  embargo, como todo cristal templado, presentará 
un mayor grado de distorsión que el cristal recocido. Esta característica del Cristal Curvo Templado es más notoria cuando el 
espesor es de 6mm y el radio es mayor de 3 metros. Radios mayores a 10 metros, sin importar el espesor del cristal, 
generarán distorsión mayor a la normal. El ángulo en que se vea un Cristal Curvo Templado exagerará la distorsión. 
 
CONSIDERACIONES ESTÉTICAS. 

El cristal templado, semi-templado o laminado bajo condiciones muy especiales de luz natural indirecta  y efectos generados 
tipo prisma, cuando se ve el cristal en ángulos mayores a 45° aproximadamente, es probable distinguir un efecto llamado 
“birrefringencia”  tipo arcoíris, “mancha de aceite sobre agua”, o “tornasol”. Este no es un defecto ni una decoloración sino 
una característica de este tipo de cristal. 

Este efecto tiene una probabilidad muy baja de que se presente. 
 
El cristal templado además, de acuerdo a la norma ASTM C1048  puede presentar un patrón de manchas obscuras en su 
superficie.   Dicho patrón es visible en condiciones de iluminación especiales.   Esto es parte natural del producto y no es un 
defecto. 

 
MARCAS  DE CALOR CRISTAL T EMPLADO PLANO 

El proceso  de templado causa pequeñas marcas en la superficie del cristal, similares a finos granos de sal.  Dichas marcas 
son más visibles cuando se observa al cristal en ángulo.  Cristales con peso mayor a 140Kg presentarán  dichas marcas con 
mayor intensidad.  El cristal de 19mm siempre las tendrá. 

 
MARCAS  DE CALOR EN CRISTAL CURVO TEMPLADO. 

Una característica distintiva de los procesos de templado y curvado,  son pequeñas marcas ocasionadas por el calor. Estas 
aparecerán en cristales de 10mm y 12mm con radios menores a 2.00m, a lo largo de los bordes y pueden sobresalir 
aproximadamente 2.5cm a la superficie del cristal. Estas marcas no deben ser confundidas con el despostillamiento de los 
bordes. Además, las marcas por calor, similares a granos de sal, se verán más fácilmente cuando el cristal se observe contra un 
fondo brillante y/o en ángulo. Estas marcas no son defectos, sino características de los procesos de curvado  y templado. 

 
ROTURA ESPONTÁNEA 

El cristal  templado puede sufrir rotura repentina por causas atribuidas a un exceso de sulfato de níquel en su masa. Dicho 
exceso se genera en el proceso de manufactura del cristal plano y los fabricantes  de vidrio no lo pueden controlar ni 
detectar. Integraluminio no puede ser responsable por roturas repentinas. Integraluminio ofrece con un costo adicional, el 
proceso de Heat Soak el cual reduce las posibilidades de rotura por esta causa. Dicho proceso es opcional  y es responsabilidad 
del cliente solicitarlo. 
 
 
 
 
RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los cristales  deben ser inspeccionados inmediatamente después de recibidos para asegurar que fueron fabricados con las 
especificaciones requeridas.   Defectos de rayaduras, golpes, desconches en cantos, roturas u otro tipo de daños 
reportados después de firmar la recepción del material, no son defectos imputables a Integraluminio; por lo 
consiguiente no está obligado a subsanar de manera alguna. 
 
INSPECCIÓN DEL CRIST0AL 

La inspección debe hacerse a la luz natural  o artificial, equivalente  a 139 + 5% lúmenes por metro cuadrado, 
comprobando la intensidad de luz con el luxómetro. 



 

 

 

 

El vidrio  a examinar se coloca verticalmente, delante de una pantalla gris mate a una distancia entre 30mm y 50mm que 

permita la inspección perpendicular a través del vidrio. 

 

Nota.- En caso de que el vidrio ya esté instalado, no es necesario emplear la pantalla gris. 
 
La vista  del observador debe de estar dirigida al  centro del campo visual, perpendicular  al  vidrio, estando el observador 

a una distancia de 3,3 m de la muestra.  Si por el tamaño de la pieza no es posible observarla siempre en sentido 

perpendicular, el observador tendrá que moverse a distintas posiciones, sin disminuir la distancia de observación. 

 
DEFECTOS PERMISIBLES 

En el 80% del área central del cristal, se permiten defectos de 0.5mm a 1.0mm de ancho, a menos que exista acumulación de 
defectos o constelaciones  (ver definición abajo). 

 
Se permiten hasta 3 defectos por m2 de cristal de tamaño entre 1.1mm  y 3mm.  No se permite ningún defecto mayor a 3mm 
de ancho. 

 

En el 20% del área remanente del cristal se permiten hasta 4 defectos por m2 de cristal entre 1.1mm  y 3mm. No se permite 

ningún defecto mayor a 3mm de ancho. 
 
Se permiten rayas menores a 50mm en el 80% de la parte central del cristal y menores  a 75mm en el restante 20%, las 
cuales no deben ser detectadas a 3.30m de distancia. No se permite acumulación de rayas o constelaciones de acuerdo a la 
definición. 
 
ACUMULACIÓN DE DEFECTOS O CONSTELACIONES 

Se da acumulación de defectos o constelación, si cuatro o más defectos están un círculo con diámetro de 300 mm o menor. 

 

 
ACABADO EN LOS CANTOS 

Los cantos deberán entregarse limpios, libres de exceso de PVB.  Se permiten conchas en el área de los cantos no visibles, 
cantos cortos (cabeceras)   y canto largo junto a resaques, que no sean visibles a través de la superficie del cristal. 

 
En el  canto largo  expuesto, se permite conchas arregladas menores a 10mm de largo  y  2mm de profundidad  y que no 
sean visibles a través de la superficie del cristal.  Cualquier otra concha o defecto en este canto no es permitido. 

 
Para mayor precisión en definiciones, nos referiremos a las normas ASTM o NOM correspondiente,  la que mejor defina el 
punto. 
 
ALUMINIO 
Cristales Contemporáneos es una empresa dedicada al diseño, ensamblado e instalación de productos en aluminio y 
cristal, no es productor ni proveedor de la materia prima empleada por lo que no se hace responsable de las garantías 
aplicables a terceros. 
 
El proceso del anodizado y pintado del aluminio es ajeno a esta empresa y puede, en un mínimo de casos, presentar una 
ligera variación en cuanto a tono, brillo u opacidad del mismo. Nuestras políticas de calidad exigen que esta variación no 
sea notoria y puede presentarse en el producto final en el mínimo aceptable que no muestra una diferencia notoria en 
los tonos del aluminio. 
 
 



 

 

 

 

LOGOTIPOS 

Todos los cristales que fabricamos con tratamientos térmicos tendrán impreso un logo de cerámica no removible para 
cumplir con las normas ASTM  y  otros lineamientos  internacionales.   Esto aplica  para cristales curvos recocidos, planos y/o 
curvos templados y semitemplados.  Es posible imprimir logotipos especiales  de acuerdo a  sus requerimientos.   Sin 
embargo un logotipo  no posicionado  o impreso exactamente como fue especificado, incluso un logotipo impreso cuando 
no fue requerido no es motivo de rechazo y devolución de material. 

 

PELICULAS DE SEGURIDAD DE CONTROL SOLAR O DECORATIVAS 

Las películas ofrecidas y colocadas por Integraluminio, cumplen con los estándares internacionales señalados por la Safety Glazy ANSI 
Z97.1  y  CPSC 16CPR. 

 

La instalación será juzgada aceptable si cualquiera de los siguientes puntos son discretos (dependientes de los tiempos de curado), 
partículas de suciedad, cabello, fibras, gel adhesivo, huellas digitales. Esta inspección es realizada 24 horas después de ser aplicada la 
película al cristal. 

 

Burbujas de aire o Descarapelamiento son signos de una mala colocación de la película sobre el cristal. Cualquiera de estos presentes 
en el producto son imputables y absorbidos por Integraluminio salvo: 

 

Burbujas de aire: Se considera un máximo 2 bolsas de aire por plg2 de cuyo diámetro no sea mayor a 5 mm2, si existe una bolsa de aire 
con esta medida el reemplazo es inmediato. 

El área máxima permisible de bolsas de aire no debe exceder el 5% del área total del cristal.  

Cualquier intento por parte del cliente de eliminar estas bolsas de aire ocasiona daño a la película lo cual invalida la responsiva de 
Integraluminio. 

 

Descarapelamiento: La separación de la película sobre la superficie del cristal se evita dejando un margen mínimo de entre 2 y 5 mm 
respecto a la película y la orilla del cristal para obtener el mayor contacto directo entre ambos elementos. 

 

La instalación se realizará bajo las condiciones que exige el fabricante (temperatura, humedad relativa y ventilación).  

La instalación de las películas para ventanas  se realiza por la parte interna del cristal pues no deben estar expuestos a la luz directa del 
sol o a la intemperie salvo indicaciones explicitas y firmadas por el cliente.  

 

El corte de la película en los bordes son normalmente de 1/32 a 1/16 de pulgada (1 a 4 milímetros), esto permite que la 
solución de montaje pueda ser extraída. Con esto además se asegura que la película no se levante por estar en contacto 
con el marco.  

El contacto con el marco podría hacer que la película se deslamine o no se adhiera debidamente.  
 

Para películas de seguridad el corte de los bordes son normalmente de 1/32 a 
1/16 de pulgada (1 a 4 milímetros) o incluso hasta 1/8 de pulgada (5 mm) para películas de 7 o más milésimas de grosor. 
Las películas de seguridad con 
control solar también están dentro de este estándar. Se recomienda un corte de los bordes de 1/16 de pulgada (2mm) 
para películas metalizadas y teñidas, especialmente en las películas más oscuras para reducir al mínimo la línea de corte 
alrededor de la película instalada. 
 
El empalme o traslape de películas es necesario cuando el ancho y alto de los paneles de vidrio exceden el ancho de la 
película. La línea de empalme o traslape no debe considerarse como un defecto, la línea de empalme debe ser recta y 
paralela a un marco del vidrio. 

 



 

 

 

 

TIEMPOS  DE CURACION PROMEDIO 

 

Espesor de la Película en milésimas Espesor de la película en micrones 
(μ) 

Tiempo de 
Curado 

Hasta 4 Hasta 100 30 días 

De 4 a 8 100 a 200 60 días 

De 8 a 12 200 a 300 100 días 

De 12 a 17 300 a 425 140 días 

 

 
CUIDADOS  Y LIMPIEZA 

El cristal, especialmente  el laminado, debe ser almacenado en un lugar seguro, completamente seco, que no tenga 
cambios drásticos de temperatura para evitar condensación,   libre de goteras y apoyado sobre materiales suaves.  Es 
importante limpiar cualquier suciedad,  líquido o gases encontrados en la superficie  del  cristal  inmediatamente  que  se  
han  detectado.  Los  líquidos,   incluyendo   el  vapor, mancharán el cristal si no son limpiados rápidamente. 

 
Ningún elemento metálico, objetos filosos, puntiagudos o duros, o materiales pegajosos deberán tocar, rayar, o marcar el 
cristal, cualquier parte del sellador en el perímetro de éste o la superficie de la película aplicada al cristal. 
 
INSTALACIÓN 

La instalación  y las medidas  proporcionadas  a Integraluminio son responsabilidad del cliente.   El marco donde el cristal será 
instalado deberá estar limpio, libre de líquidos, objetos puntiagudos o metálicos, deberá contar con drenes para posibles  
filtraciones  de agua, y  estar correctamente terminado de acuerdo a las  especificaciones del fabricante de ventanería. 

 
El marco deberá estar correctamente soportado, asegurado y completamente cuadrado, de acuerdo a las especificaciones 
arquitectónicas,  y deberá permitir las tolerancias de fabricación del cristal. 
 
En caso de que Integraluminio sea el proveedor de la cancelería, de puertas y/o ventanas, se regirá sobre la NOM-146-
2001 y a la NOM-149-2003 que indica. 
 
Tolerancia máxima en el descuadre de vanos de ventanas o puertas:  
±2 mm para cristales con un espesor máximo de 8mm. 
 
Integraluminio no se hace responsable por los descuadres de construcción encontrados durante la instalación de sus 
productos, no recomienda ni realiza ajustes o rellenos de albañilería ni con sellador por parte de su personal. 
 
La instalación y fijación de los materiales se realiza en base a las indicaciones del Cliente, Integraluminio NO se hace 
responsable de daños ocasionados a la mampostería en muros o techos, vanos de puertas y ventanas, la pintura de los 
mismos, posibles daños en elementos hidráulicos presentes en el área de trabajo indicada por el cliente como la 
perforación o rotura de tuberías. 
 
En caso de indicar el Cliente la desinstalación de un elemento previo, Integraluminio no asegura ni se compromete con 
el retiro sin detrimento del mismo, dadas las condiciones de uso y de antigüedad del mismo. Por lo que se compromete 
la integridad física del elemento a retirar.  
Integraluminio NO cubre la pérdida parcial o total al remover estos productos, son responsabilidad total del Cliente que 
lo solicita. 
 
Integraluminio garantiza por 1 año la calidad en el servicio de fabricación e instalación de sus productos. La garantía de 
los materiales es responsabilidad de sus proveedores. 


